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¿Qué es Retie?

CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD: 

https://retie.com.co/retie/

La protección de la vida y la
salud humana.

La protección de la vida
animal y vegetal.

La preservación del medio
ambiente.

La prevención de prácticas
que puedan inducir a error al
usuario.

Es el Reglamento técnico de
instalaciones eléctricas y cuyo
objeto fundamental es establecer
las medidas tendientes a
garantizar la seguridad de las
personas, de la vida tanto animal
como vegetal y la preservación
del medio ambiente; previniendo,
minimizando o eliminando los
riesgos de origen eléctrico. Sin
perjuicio del cumplimiento de las
reglamentaciones civiles,
mecánicas y fabricación de
equipos.

Se debe cumplir con los
siguientes objetivos legítimos:

Se debe cumplir con el Retie en
Colombia? Si es de obligatorio
cumplimiento en todo el territorio
Colombiano, es un reglamento ley
que si se incumple puede traerle
consecuencias en cuanto a
demandas de tipo penal y civil.

Documento emitido conforme a las
reglas de un sistema de
certificación, en el cual se puede
confiar razonablemente que un
producto, proceso o servicio es
conforme con un reglamento
técnico, una norma, especificación
técnica u otro documento
normativo específico.
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10.6 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS
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En todas las instalaciones
eléctricas, incluyendo las
construidas con anterioridad a la
entrada en vigencia del RETIE
(mayo 1º de 2005), el propietario
o tenedor de la instalación
eléctrica debe verificar que ésta
no presente alto riesgo o peligro
inminente para la salud o la vida
de las personas, animales o el
medio ambiente.

El propietario o tenedor de la
instalación, será responsable de
mantenerla en condiciones
seguras, por lo tanto, debe
garantizar que se cumplan las
disposiciones del presente
reglamento que le apliquen, para
lo cual debe apoyarse en
personas calificadas tanto para la
operación como para el
mantenimiento. Si las condiciones
de inseguridad de la instalación
eléctrica son causadas por
personas o condiciones ajenas a
la operación o al mantenimiento
de la instalación, el operador
debe prevenir a los posibles
afectados sobre el riesgo a que
han sido expuestos y debe tomar
medidas para evitar que el riesgo
se convierta en un peligro
inminente para la salud o la vida
de las personas. Adicionalmente,
debe solicitar al causante, que
elimine las condiciones que
hacen insegura la instalación y si
este no lo hace oportunamente
debe recurrir a la autoridad
competente para que le obligue.

Quienes suministren el fluido
eléctrico, una vez enterados del
peligro inminente, deben tomar las
medidas pertinentes para evitar
que el riesgo se convierta en
accidente, incluyendo si es del
caso, la desenergización de la
instalación y se deben dejar
registros del hecho. Si como
consecuencia de la no aplicación
de los correctivos ocurre un
accidente, la persona o personas
que generaron la causa de la
inseguridad y quienes a sabiendas
del riesgo no tomaron las medidas
necesarias, deben ser investigadas
por los entes competentes y deben
responder por las implicaciones
derivadas del hecho.

Las instalaciones que no cumplen
las normas vigentes al momento de
la construcción y presenten riesgos
para la seguridad de las personas,
la misma instalación, las
edificaciones o infraestructura
aledaña, deben actualizar la
instalación bajo los requisitos del
RETIE.
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Si como parte de un programa de
inspecciones, tal como se le
realiza a los medidores, el
Operador de Red o el
Comercializador de la energía
detecta situaciones de peligro
inminente, deben solicitarle al
propietario o tenedor de la
instalación que realice las
adecuaciones necesarias para
eliminar o minimizar
el riesgo. La fecha de entrada en
vigencia del reglamento no podrá
considerarse excusa para no
corregir las deficiencias que
catalogan a la instalación como
de alto riesgo o peligro inminente
para la salud o la vida de las
personas.

En el caso que los responsables
de causar la condición que
convierten en peligro inminente la
instalación, se nieguen a corregir
las deficiencias, cualquier
ciudadano podrá informar ante los
entes de control y vigilancia o
hacer uso de los instrumentos
legales de participación
ciudadana, ante las autoridades
judiciales, haciendo la descripción
de los aspectos que hacen de la
instalación un elemento de peligro
inminente o alto riesgo.
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ARTÍCULO 2°. 
CAMPO DE APLICACIÓN

El presente reglamento aplica a las
instalaciones eléctricas, a los
productos utilizados en ellas y a las
personas que las intervienen, en
los siguientes términos:

2.1 INSTALACIONES

Para efectos de este reglamento,
se consideran como instalaciones
eléctricas los circuitos eléctricos
con sus componentes, tales como,
conductores, equipos, máquinas y
aparatos que conforman un
sistema eléctrico y que se utilizan
para la generación, transmisión,
transformación, distribución o uso
final de la energía eléctrica; sean
públicas o privadas y estén dentro
de los límites de tensión y
frecuencia aquí establecidos, es
decir, tensión nominal mayor o
igual a 24 V en corriente continua
(c.c.) o más de 25 V en corriente
alterna (c.a.) con frecuencia de
servicio nominal inferior a 1000 Hz.

Los requisitos del presente
Reglamento aplican a las
instalaciones eléctricas construidas
con posterioridad a la entrada en
vigencia del mismo, así como a las
ampliaciones y remodelaciones.

En las construidas con posterioridad
al 1° de mayo de 2005, el
propietario o tenedor de la misma ↓
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debe dar aplicación a las
disposiciones contenidas en el
RETIE vigente a la fecha de
construcción y en las anteriores al
1° de mayo de 2005, garantizar
que no representen alto riesgo
para la salud o la vida de las
personas y animales, o atenten
contra el medio ambiente, o en
caso contrario, hacer las
correcciones para eliminar o
mitigar el riesgo. 1

Los requisitos y prescripciones
técnicas de este reglamento serán
de obligatorio cumplimiento en
Colombia, en todas las
instalaciones eléctricas utilizadas
en la generación, transporte,
transformación, distribución y uso
final de la electricidad, incluyendo
las que alimenten equipos para
señales de telecomunicaciones,
electrodomésticos, vehículos,
máquinas, herramientas y demás
equipos. Estos requisitos son
exigibles en condiciones normales
o nominales de la instalación. En
caso de que se alteren las
anteriores condiciones por fuerza
mayor o situaciones de orden
público, el propietario o tenedor de
la instalación buscará restablecer
las condiciones de seguridad en el
menor tiempo posible.

Las instalaciones deben
construirse de tal manera que las
partes energizadas peligrosas, no
deben ser accesibles a personas
no calificadas y las partes
energizadas accesibles no deben
ser peligrosas, tanto en operación
normal como en caso de falla. https://retie.com.co/retie/

2.1.1 Conformidad de la instalación

b. El Operador de Red, el
comercializador de energía o quien
preste el servicio en la zona, no
debe energizar la instalación ni
suministrar el servicio de energía,
si el propietario o tenedor de la
instalación no demuestra la
conformidad con el RETIE.

Para determinar la conformidad de
las instalaciones eléctricas con el
RETIE, además de lo exigido en el
capítulo 10 del presente Anexo, se
deben seguir los siguientes
lineamientos:

a. Toda instalación objeto del
RETIE debe demostrar su
cumplimiento mediante la
Declaración de Cumplimiento
suscrita por quien realice
directamente la construcción, la
remodelación o ampliación de la
instalación eléctrica. En los casos
en que se exija la Certificación
Plena, ésta se entenderá como la
Declaración de Cumplimiento
acompañada del Dictamen de
Inspección expedido por el
organismo de inspección
acreditado por ONAC, que valide
dicha declaración.
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Igual tratamiento se dará a
instalaciones, que aun contando
con la certificación en el momento
de efectuar la visita técnica para
su energización, se evidencien
incumplimientos con el presente
reglamento que pongan en alto
riesgo o peligro inminente la salud
o la vida de las personas o la
seguridad de la misma instalación
y las edificaciones contiguas. Si
ocurre alguna eventualidad o
accidente después de darle
servicio a la instalación eléctrica,
se debe investigar las causas y
las personas responsables de la
anormalidad encontrada, deben
ser sancionadas por los
organismos de control y vigilancia
competentes.

c. En el evento que se energice
una instalación que no demuestre
su conformidad con el presente
reglamento, la empresa que
preste el servicio será la
responsable por los efectos que
se deriven de este hecho. En
consecuencia, la SSPD podrá,
una vez realizadas las
investigaciones del caso, imponer
sanciones en concordancia con el
artículo 81 de la Ley 142 de 1994.
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2.2 PERSONAS

d. Los responsables de
ampliaciones o remodelaciones
que no cumplan con los requisitos
establecidos en el RETIE
exponiendo en alto riesgo o peligro
inminente la salud o vida de las
personas, también deben ser
investigados y sancionados por el
ente de control y vigilancia
competente. Igualmente, deben ser
investigado y sancionados los
organismos acreditados que
emitieron la certificación de la
instalación sin el cumplimiento de
los requisitos.

Este Reglamento debe ser
observado y cumplido por todas las
personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras,
contratistas u operadores que
generen, transformen, transporten,
distribuyan la energía eléctrica; y
en general, por quienes usen,
diseñen, supervisen, construyan,
inspeccionen, operen o mantengan
instalaciones eléctricas en
Colombia. Así como por los
productores, importadores y
comercializadores de los productos
objeto del RETIE y por los
organismos de evaluación de la
conformidad.
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Requieren Certificación Plena y
por ende Declaración de
Cumplimiento y Dictamen de
Inspección, las siguientes
instalaciones construidas,
ampliadas o remodeladas en la
vigencia del RETIE:

https://retie.com.co/retie/
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b. Las instalaciones residenciales
multifamiliares o comerciales que
hagan parte de un mismo proyecto
de construcción, donde se
involucren cinco (5) o más cuentas
de energía, correspondientes al
mismo permiso o licencia de
construcción, así su capacidad
instalable individual sea inferior a
los 10 kVA.

c. Instalaciones residenciales de
capacidad instalable individual
igual o superior a 10 kVA.

d. Instalaciones industriales de
capacidad instalable igual o
superior a 20 kVA.

e. Instalaciones comerciales de
capacidad instalable igual o
superior a 10 kVA.

f. Instalaciones en minas.

g. Instalaciones de uso final
construidas con conductores de
aluminio, cualquiera que sea su
potencia instalable.

h. Circuitos de distribución nuevos
o ramales de derivación nuevos, en
redes de uso general, cuando lo
nuevo supere 5 km, sumada tanto
de red primaria como secundaria o
la potencia instalada nueva, en
transformación sea igual o superior
a 300 kVA.

34.4 INSTLACIONES QUE REQUIEREN
DICTAMEN DE INSPECCIÓN

34.1.1 Construcciones Nuevas

a. Todas las instalaciones
especiales, tales como:
instituciones de asistencia médica,
instalaciones en ambientes
especiales o clasificados como
peligrosos, hangares para
aeronaves, gasolineras y
estaciones de servicio,
almacenamientos de
combustibles, procesos de
pinturas, sitios de reunión pública,
industrias harineras, silos de
granos, edificaciones donde se
acumula polvo con agua o tengan
atmosferas corrosivas;
instalaciones de ascensores,
grúas, montacargas, escaleras y
pasillos mecánicos; instalaciones
de más de 24 V de vivienda o
comercio móviles, vehículos
recreativos, casas flotantes,
equipos especiales, hornos o
equipos de calentamiento por
inducción, celdas electrolíticas, y
de galvanoplastia, equipos y
maquinaria de riego, piscinas y
fuentes de instalaciones similares,
sistemas de bombas contra
incendio, sistemas de emergencia.
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A estos equipos se les dará el
tratamiento de instalación de
transformación y de uso final y los
productos componentes del
sistema que sean objeto del RETIE
deben contar con el Certificado de
Conformidad.

i. Si la red o subestación atiende
edificaciones objeto de una misma
licencia de construcción, las
instalaciones que se deriven de la
red de servicio general se deben
inspeccionar asociadas a las
instalaciones de uso final,
utilizando los formatos asociados
a cada proceso, los cuales se
anexarán al dictamen de la
instalación de uso final de áreas
comunes de la edificación o
edificaciones, independiente de
quien sea el propietario de dichas
redes o subestaciones de uso
exclusivo de los usuarios del
servicio en las edificaciones objeto
de la misma licencia de
construcción.

j. Líneas de transmisión por
encima de 57,5 kV, cualquiera que
sea su potencia y longitud.

k. Áreas comunes en
edificaciones con cinco o más
cuentas de energía.

l. Construcciones nuevas o
remodelaciones de acometidas
que involucren subestación, que
alimente edificaciones,
independiente de quien sea el
propietario de la infraestructura.

m. Equipos paquetizados o
prearmados que constituyen
sistemas funcionales asimilables a
una instalación para uso final o
una subestación, que usualmente
incorporan transformación de
potencia, con sus sistemas de
control y protección y dispositivos
o aparatos de conexión que en su
conjunto pueden entregar 20 kVA
o más. →

34.4.2 Ampliaciones y
remodelaciones:

Igualmente, se requiere
certificación plena para las
siguientes ampliaciones y
remodelaciones:

a. En instalaciones residenciales:
cuando la ampliación supere 10
kVA, de potencia instalable o se
remodele más del 50% de los
dispositivos o conductores en una
instalación que la parte
remodelada superior 10KVA de
capacidad instalable, o se les
adicione equipos o instalaciones
especiales.

b. En instalaciones comerciales:
en instalaciones menores a 100
kVA cuando la ampliación o la
parte remodelada supera 10 kVA.
Para instalaciones que superen
los 100 kVA, cuando se remodela
o se amplía más del 30%, o
cuando se le adicione o remodele
con instalaciones o equipos
especiales.
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g. En una subestación de uso
general que sirva a usuarios de
distintas edificaciones, cuando la
ampliación supere el 30% del costo
reconocido por la CREG para cada
unidad constructiva, o el 30% de la
capacidad instalada, y la
ampliación o remodelación supere
los 300 kVA.

Parágrafo: El solo cambio del
transformador y sus protecciones
no se considera una remodelación
o ampliación.

i. En instalaciones industriales
cuando la remodelación o
ampliación supere 20kVA y es de
más de 50 kVA cuando la
ampliación o remodelación supere
el 30% de la capacidad instalada
o se cambien más del 50% de los
aparatos o 50% del alambrado o
pertenezca a una instalación
especial.

d. En redes de distribución de uso
general, cuando la ampliación
supere el 30% de la capacidad
instalada o el 30% de la longitud
del circuito intervenido y con la
ampliación, ampliaciones o
remodelaciones efectuadas en el
mismo circuito durante un año las
partes remodeladas o ampliadas
superen 300 kVA y 5 km de red.
En el evento que la red de
distribución sea de uso exclusivo
de una edificación debe dársele el
tratamiento de instalación de uso
final, independiente de quien sea
el propietario.

e. En una planta de generación
cuando la ampliación supere el
30% de la capacidad instalada y
se deba al montaje de nuevos
equipos eléctricos en la misma
casa de máquinas. En una
subestación cuando la ampliación
supere el 30% del costo inicial
reconocido por la CREG para
cada unidad constructiva o el 30%
de la capacidad instalada.

f. En una línea de transmisión
cuando la ampliación aumente su
tensión nominal de operación o su
capacidad instalada.

ARTÍCULO 34°. DEMOSTRACIÓN
DE CONFORMIDAD DE
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Toda instalación eléctrica
construida con posterioridad al 1º
de mayo de 2005, ampliación o
remodelación según lo dispuesto
en el artículo 2º “CAMPO DE
APLICACIÓN”, debe contar con el
Certificado de Conformidad con el
presente reglamento. Igual
condición aplica a las
ampliaciones o remodelaciones.

Para efectos del presente
reglamento y de acuerdo con la
Ley 1480 de 2011, la instalación
eléctrica, en su conjunto, se
considera un producto, en
consecuencia y conforme la
Decisión 506 de 2001 de la
Comunidad Andina de Naciones, ↓

34.1 ASPECTOS GENERALES 
DE LA CERTIFICACIÓN 
DE LA INSTALACIÓN
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se acepta como certificado de
conformidad la declaración del
proveedor o productor, que para
el caso será la declaración de
cumplimiento suscrita por el
profesional competente
responsable de la construcción
directa o de la supervisión de la
construcción de la instalación
eléctrica.

Con el fin de garantizar una
certificación expedida bajo
principios de idoneidad,
independencia e imparcialidad a
las instalaciones que implican
mayor riesgo, la declaración de
cumplimiento debe ser validada
mediante un Dictamen de
Inspección, expedido por un
organismo de inspección
acreditado por el ONAC. En este
caso, se considera que la
certificación es plena.

La certificación es un requisito
individual para cada instalación,
en consecuencia toda cuenta del
servicio público de energía en
instalaciones de uso final y toda
Instalación eléctrica que
constituya unidades constructivas
individuales objeto de
reconocimiento en la asignación
de tarifas, requerida para la
prestación del servicio de energía
eléctrica, debe contar con su
certificación de conformidad con
el presente reglamento.
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Para instalaciones eléctricas en
construcciones para varios clientes
tales como bodegas, centros
comerciales, oficinas, consultorios,
apartamentos, centros educativos,
entre otros, en donde el constructor
del inmueble entrega la instalación
eléctrica sólo hasta un tablero
general o de distribución, para
energizar dicha instalación el
constructor debe entregarla
certificada hasta ese punto, dejando
en el certificado claridad del
alcance de la instalación certificada.
En estos casos el servicio debe
tener el carácter de provisional y
sólo se convertirá en servicio
definitivo cuando los propietarios o
usuarios terminen la construcción y
obtengan los dictámenes de
inspección respectivos. En el
periodo que el servicio tenga la
condición de provisional, el
constructor del inmueble será
responsable de que en las
instalaciones parciales se dé
cumplimiento al RETIE. Esta
responsabilidad se transferirá al
responsable de la instalación
parcial en el momento que se
certifique y legalice dicha
instalación parcial.
Para poder suministrar el servicio
de energía eléctrica, el
comercializador que preste el
servicio debe solicitarle a cada
cliente el certificado de conformidad
con el presente reglamento, de la
instalación de uso final a la cual se
le prestará el servicio, y debe remitir
copia del certificado al Operador de
Red.
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Para ampliación o remodelación
de instalaciones, la parte
ampliada o remodelada, debe
cumplir y demostrar la
conformidad con el RETIE,
mediante la Declaración de
Cumplimiento y el Dictamen de
Inspección en los casos que le
aplique. En caso de que la
remodelación supere el 80%,
debe acondicionarse toda la
instalación al presente reglamento
y se le dará el tratamiento como a
una instalación nueva.
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La no emisión de la declaración por
la persona responsable de la
construcción, ampliación o
remodelación de la instalación, o la
emisión sin el cumplimiento de
todos los requisitos que le apliquen
a esa instalación, se consideran
incumplimientos al presente
reglamento y la SIC o la entidad de
vigilancia que le corresponda podrá
sancionarlo conforme a la Ley 1480
de 20011 y demás normatividad
aplicable.

Quien la suscribe, adquiere la
condición de proveedor y de
certificador de la conformidad, en
consecuencia asume la mayor
responsabilidad de los efectos de la
instalación. por lo que debe
numerarla y asignarle condiciones
de seguridad para evitar su
adulteración o falsificación.

34.2 DECLARACIÓN DE
CUMPLIMIENTO

Para efectos de la certificación de
la conformidad con el presente
reglamento, en todos los casos el
profesional competente
responsable directo de la
construcción o de la dirección de
la construcción de la Instalación
eléctrica, cualquiera que fuere el
tipo, así como la remodelación o
ampliación, debe declarar el
cumplimiento del RETIE,
diligenciando y firmando el
formato “Declaración de
Cumplimiento del Reglamento
Técnico de Instalaciones
Eléctricas”.

Esta declaración se considera un
certificado de primera parte que
es un documento, emitido bajo la
gravedad de juramento y se
constituye en el requisito
fundamental del proceso de
certificación.

34.3 INSPECCIÓN CON FINES
DE CERTIFICACIÓN

La inspección de la instalación
eléctrica es el examen y
comprobación de la funcionalidad
de la instalación y la determinación
de su conformidad con los
requisitos establecidos en el RETIE
y debe ser hecha sobre la base de
un juicio profesional, por lo que
requiere que la persona que la
realice posea las más altas
competencias sobre el tema a
inspeccionar y lo demuestre con su
certificación de competencia
profesional. El diseño es una
herramienta de apoyo de la
inspección pero no es el objeto a
determinarle la conformidad.
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La inspección realizada por un
organismo independiente es el
mecanismo para validar la
declaración de cumplimiento, se
debe realizar a las instalaciones
que requieran certificación plena y
debe cumplir los siguientes
requisitos:
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f. Los procedimientos de
inspección deben ser acordes con
la norma ISO 17020. Se debe
realizar la inspección en el sitio de
la instalación y dejar las evidencias
del hecho. Para garantizar que la
instalación eléctrica sea segura y
apta para el uso previsto, se debe
realizar la inspección tanto visual
como ejecutando las pruebas y
medidas requeridas y registrar los
resultado en los formatos de
dictamen establecidos en el
presente Anexo General.

d. Los procedimientos, métodos,
equipos, aprobados en el proceso
de acreditación, son de obligatorio
cumplimiento por parte del
organismo acreditado.

e. En el proceso de inspección se
buscará la trazabilidad de las
diferentes etapas de la instalación
eléctrica, para lo cual se debe tener
en cuenta lo actuado y
documentado por las personas
calificadas que participaron en:
diseño, dirección de la
construcción, interventoría cuando
exista; en todos los casos se dejará
consignado en el formato de
inspección, la matrícula profesional
del responsable de cada etapa. Los
diseños son elementos de ayuda
para definir la conformidad de la
instalación con el reglamento pero
no son el objeto del dictamen.

a. Tanto el organismo de
inspección como su director
técnico y los inspectores deben
cumplir plenamente el presente
reglamento y su incumplimiento
será objeto de investigación y de
las sanciones que la SIC les
aplique.

b. Para la emisión del dictamen
de inspección, es necesario que
el constructor o el propietario de
la instalación eléctrica entregue al
organismo de inspección
acreditado la documentación
completa que le aplique al
proceso y debe permitir el
desarrollo y la ejecución de las
pruebas y las mediciones
necesarias para la verificación de
la conformidad de la instalación
eléctrica.

c. En todo proceso de inspección
el organismo acreditado se obliga
a realizar las medidas, pruebas y
ensayos eléctricos mediante los
cuales se pueda determinar la
conformidad de la instalación
eléctrica bajo inspección y debe
dejar los registros de los valores
medidos y de actividades de
inspección fundamentales para la
decisión.
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l. El dictamen de inspección es un
documento individual para cada
cuenta, el organismo de inspección
debe emitir un dictamen para cada
instalación inspeccionada y
entregarlo al propietario de la
instalación. En los casos de
edificaciones que involucren varios
propietarios, a cada uno se le debe
entregar su dictamen y el será
responsable de su custodia y de
suministrarlo cuando el operador
de red o la autoridad se lo exija. ↓

j. No se deben aceptar
inspecciones en el sitio de una
instalación domiciliaria o similar de
duración inferior al tiempo
establecido por el organismo de
inspección en el proceso de
acreditación, que en ningún caso
podrá ser menor a 40 minutos, y
deberá hacerse con inspectores
certificados e inscritos ante el
ONAC.

k. Si la instalación inspeccionada
no es aprobada, el inspector debe
dejar por escrito las no
conformidades y el organismo
acreditado debe determinar con el
usuario la programación de la
nueva visita de inspección para
cerrar la no conformidad de la
instalación frente al reglamento. En
todo caso el organismo de
inspección debe cerrar la
inspección emitiendo el dictamen
de aprobación o de no aprobación
y debe reportarlo a la base de
datos.

g. Se verificarán las
certificaciones de la conformidad
de los productos utilizados en la
instalación eléctrica, que según el
RETIE requieran cumplir tal
requisito, pero si se detectan
inconformidades en el producto,
así este certificado se deberá
rechazar y se deberá informar del
hecho a la SIC, no será necesario
que el organismo de inspección
mantenga archivos de todos los
certificados de producto.

h. En todos los casos se debe
consignar en los formatos de
dictamen el tipo de instalación, si
es construcción, ampliación o
remodelación, la identidad del
propietario, la dirección de
localización de la instalación, los
nombres y matrículas
profesionales de las personas
calificadas que actuaron en las
diferentes etapas de la instalación
(diseñador, constructor o director
de la construcción e interventor).
Igualmente, se consignará en el
formato el nombre y matrícula
profesional del inspector y el
nombre, dirección y teléfono del
organismo acreditado
responsable de la inspección.

i. El dictamen de resultado de la
inspección y pruebas de la
instalación eléctrica, debe
determinar el cumplimiento de los
requisitos, relacionados en el
formato de inspección, que
apliquen.

https://retie.com.co/retie/


https://retie.com.co/retie/

ccconsumidores.org.co@consumidoresccc

q. Los organismos de inspección
deben reportar a la SIC, dentro de
los 10 días hábiles, siguientes a la
terminación del plazo dado para
cerrar las no conformidades,
aquellas instalaciones
inspeccionadas que no fueron
aprobadas, informando las razones
de la no aprobación, junto con el
nombre del proyecto, dirección,
nombre del constructor y
responsables y fecha de
inspección. Esta información debe
aportarse en medio digital en
formato PDF. Si se tiene
información que la instalación fue
energizada debe hacerse mención
del caso.

Los operadores de red o los
comercializadores de energía
deberán consultar dicha base para
verificar la autenticidad de los
dictámenes que le presenten en las
solicitudes de prestación del
servicio de energía. La
Superintendencia de Industria y
Comercio podrá exigir que los
Operadores de Red suban al SUI,
los dictámenes con los cuales se
soportaron las solicitudes de
servicio.

p. La vigencia de la prestación del
servicio de inspección de
instalaciones eléctricas iniciará con
la firma del acuerdo, convenio o
contrato entre el organismo y su
cliente y su terminación se dará
con la entrega del dictamen, ya sea
aprobado o no aprobado.

Los dictámenes correspondientes
a áreas comunes o instalaciones
como subestaciones, redes de
alimentación, ascensores y en
general aquellas instalaciones
comunes a la copropiedad deben
ser administrados y custodiados
por la administración de la
edificación.

m. El organismo acreditado
guardará reserva sobre los
procedimientos, planos, cartas,
informes, o cualquier otro
documento o información
calificada como confidencial y
relacionada con la instalación a
inspeccionar. No obstante, en el
evento de requerimiento por parte
de autoridad judicial, la
Superintendencia de Servicios
Públicos o la de Industria y
Comercio debe suministrar la
información.

n. El inspector debe dejar
constancia del alcance y estado
real de la instalación al momento
de la inspección, con mecanismos
tales como registros fotográficos,
diagrama unifilar y planos o
esquemas eléctricos.

n. Los dictámenes de inspección
deben ser de público
conocimiento, en la página web
del organismo de inspección.
Adicionalmente, el organismo de
inspección debe reportar los
dictámenes a la base de datos
centralizada coordinada por el
MME o el ONAC, en los formatos
acordados.
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t. El propietario o administrador de
una instalación eléctrica de una
edificación de uso comercial,
industrial, oficial o residencial
multifamiliar o la destinada a la
prestación del servicio público de
energía, debe mantener disponible
una copia del dictamen de
Inspección de la instalación
eléctrica, a fin de facilitar su
consulta cuando lo requiera el
responsable de la prestación del
servicio o autoridad administrativa,
judicial, de policía o de control o
vigilancia. Si en la instalación están
asociadas cuentas de varios
propietarios el administrador de la
edificación será quien debe
mantener los dictámenes de las
instalaciones de áreas comunes e
instalaciones comunes desde el
tablero de medidores a la frontera
del operador de red, por los demás
certificados responderá cada uno
de los propietarios.

Parágrafo: Casos excepcionales
de la certificación de las
instalaciones. Cuando no se cuente
con inspectores con la competencia
técnica certificada por organismo
de certificación acreditado para
inspeccionar las instalaciones de
centrales de generación de
potencias mayores a 20 MVA,
subestaciones de alta y extra alta
tensión, de potencia mayores o
iguales a 20 MVA o líneas de
transmisión, el dictamen debe ser
suscrito por el profesional
responsable de la interventoría de
dicho proyecto.

r. En las instalaciones, que tengan
como único fin alimentar la
instalación de uso final de la
electricidad objeto de la
inspección y su alimentación
tenga asociada otros procesos,
construidos a costa de los
propietarios de la instalación de
uso final, en el proceso de
inspección se debe verificar cada
uno de los componentes de la
instalación desde la frontera con
la red de uso general,
diligenciando los formatos que
correspondan para cada proceso
involucrado, los cuales tendrán la
condición de anexo(s) del formato
para uso final que será el que
tendrá el número de control
consecutivo del dictamen. No se
aceptan certificaciones parciales.
Si la instalación es para varias
cuentas, los formatos de los
procesos aguas arriba de las
acometidas parciales que
alimenten cada medidor, deben
asociarse con la cuenta del área
administrativa o de usos comunes
de la edificación.

s. La inspección para verificar las
condiciones de seguridad de
instalaciones energizadas con
anterioridad a la vigencia del
RETIE, o en la renovación del
dictamen de conformidad, no
requieren la declaración del
responsable de la construcción, ni
los certificados de los productos,
en el dictamen se hará la
observación de tal condición.
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l. El dictamen de inspección es un
documento individual para cada
cuenta, el organismo de inspección
debe emitir un dictamen para cada
instalación inspeccionada y
entregarlo al propietario de la
instalación. En los casos de
edificaciones que involucren varios
propietarios, a cada uno se le debe
entregar su dictamen y el será
responsable de su custodia y de
suministrarlo cuando el operador
de red o la autoridad se lo exija. ↓

j. No se deben aceptar
inspecciones en el sitio de una
instalación domiciliaria o similar de
duración inferior al tiempo
establecido por el organismo de
inspección en el proceso de
acreditación, que en ningún caso
podrá ser menor a 40 minutos, y
deberá hacerse con inspectores
certificados e inscritos ante el
ONAC.

k. Si la instalación inspeccionada
no es aprobada, el inspector debe
dejar por escrito las no
conformidades y el organismo
acreditado debe determinar con el
usuario la programación de la
nueva visita de inspección para
cerrar la no conformidad de la
instalación frente al reglamento. En
todo caso el organismo de
inspección debe cerrar la
inspección emitiendo el dictamen
de aprobación o de no aprobación
y debe reportarlo a la base de
datos.

g. Se verificarán las
certificaciones de la conformidad
de los productos utilizados en la
instalación eléctrica, que según el
RETIE requieran cumplir tal
requisito, pero si se detectan
inconformidades en el producto,
así este certificado se deberá
rechazar y se deberá informar del
hecho a la SIC, no será necesario
que el organismo de inspección
mantenga archivos de todos los
certificados de producto.

h. En todos los casos se debe
consignar en los formatos de
dictamen el tipo de instalación, si
es construcción, ampliación o
remodelación, la identidad del
propietario, la dirección de
localización de la instalación, los
nombres y matrículas
profesionales de las personas
calificadas que actuaron en las
diferentes etapas de la instalación
(diseñador, constructor o director
de la construcción e interventor).
Igualmente, se consignará en el
formato el nombre y matrícula
profesional del inspector y el
nombre, dirección y teléfono del
organismo acreditado
responsable de la inspección.

i. El dictamen de resultado de la
inspección y pruebas de la
instalación eléctrica, debe
determinar el cumplimiento de los
requisitos, relacionados en el
formato de inspección, que
apliquen.
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Por tal razón el dictamen se basará
en el resultado de la inspección
física, con las mediciones y
pruebas pertinentes en la
instalación, sin necesidad de
profundizar en la revisión
documental y debe utilizar los
formatos del Presente Anexo
General, haciendo la observación
que se trata de una inspección de
revisión.

Los dictámenes de inspección
tendrán una validez de cinco años
para instalaciones especiales, de
10 años para instalaciones
básicas e instalaciones de redes
de distribución y de 15 años para
plantas de generación, líneas y
subestaciones asociadas a
transmisión.

Para dar cumplimiento al artículo
4º de la Ley 143 de 1994 en lo
referente a la seguridad de la
instalación, los responsables de la
prestación del servicio de
electricidad deben garantizar la
operación y mantener los niveles
de seguridad establecidos en el
presente reglamento y demás
disposiciones sobre la materia y
solicitar al usuario la verificación
de que se mantienen las
condiciones de seguridad,
mediante la revisión de la
instalación y la renovación de la
certificación del cumplimiento del
RETIE, incluyendo el dictámenes
de inspección, cuando requiera
certificación plena.

En la inspección, el inspector
debe verificar el cumplimiento del
RETIE en cuanto a que la
instalación eléctrica no presente
riesgos para la salud o vida de
personas y la vida animal y
vegetal, riesgos al medio
ambiente, a la misma instalación o
a los bienes contiguos.

34.6 VIGENCIA DE LOS
DICTÁMENES DE INSPECCIÓN

36°. ENTIDADES DE VIGILANCIA
Y CONTROL

La vigilancia y control del
cumplimiento del presente
reglamento, corresponde a: La
Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, la
Superintendencia de Industria y
Comercio, las alcaldías municipales
o distritales, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales y
los consejos profesionales, de
acuerdo con las competencias
otorgadas a cada una de estas
entidades en las siguientes
disposiciones legales o
reglamentarias y aquellas que las
modifiquen, complementen o
sustituyan:

a. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 79 de la Ley 142 de
1994, a la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios –
SSPD le corresponde entre otras
funciones, vigilar y controlar el
cumplimiento de las leyes y actos
administrativos a los que estén
sujetos quienes presten servicios ↓
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e. Dentro de las facultades de
supervisión y control de la
Superintendencia de Industria y
Comercio, otorgadas por la Ley
1480 de 2011 y el Decreto 3735 de
2009, en relación con los
reglamentos técnicos cuya
vigilancia tenga a su cargo, ↓

Como quiera que los objetivos del
RETIE están íntimamente
relacionados con la protección del
consumidor, le corresponde a la
SIC vigilar y controlar el
cumplimiento del presente
reglamento, excepto en lo que
corresponde a las instalaciones
destinadas a la prestación del
servicio público de electricidad e
investigar y sancionar su
incumplimiento.

c. De conformidad con el artículo
segundo del Decreto 3273 de 2008,
los productos objeto del presente
reglamento que se importen, el
primer control se efectuará por la
SIC en el momento del trámite de la
aprobación del registro o licencia de
importación a través de la
Ventanilla Única de Comercio
Exterior – VUCE.

d. Los productores e importadores
de bienes y servicios sujetos al
cumplimiento de reglamentos
técnicos y los constructores de la
instalación, cuyo control
corresponde a la Superintendencia
de Industria y Comercio, deben
estar inscritos en el registro único
de productores e importadores
(RUPI) y actualizar la información.

públicos, en cuanto el servicio
afecte en forma directa e
inmediata a usuarios
determinados y sancionar las
violaciones, siempre y cuando
esta función no sea competencia
de otra autoridad. En
consecuencia corresponde a esta
Superintendencia vigilar el
cumplimiento del RETIE en lo
relacionado con las instalaciones
eléctricas para la prestación del
servicio público de electricidad.

b. Conforme a las Leyes y 1480
de 2011, los Decretos 2269 de
1993, 3144 de 2008, 3273 de
2008, 3735 de 2009 y 4886 de
2011. La Superintendencia de
Industria y Comercio – SIC, en
ejercicio de las facultades de
vigilancia y control, le
corresponde entre otras
funciones, velar por el
cumplimiento de las disposiciones
sobre protección al consumidor,
realizar las actividades de
verificación de cumplimiento de
reglamentos técnicos sometidos a
su control, supervisar vigilar y
sancionar a los organismos de
certificación e inspección, así
como a los laboratorios de
pruebas y ensayos y de
metrología, que presten servicio
de evaluación de la conformidad
relacionados con el presente
reglamento.
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h. Sin perjuicio de las sanciones por
el incumplimiento del presente
reglamento que le imponga la SIC o
las alcaldías, en cumplimiento de la
Ley 1480 de 2011, en relación con
la responsabilidad que les asiste
por el del diseño, construcción,
inspección, operación o
mantenimiento de las instalaciones
eléctricas. La vigilancia y control del
ejercicio profesional de los
ingenieros, tecnólogos y técnicos
de la electrotecnia, que intervienen
en dichas instalaciones
corresponde a los Consejos
Profesionales, conforme a las leyes
que regulan el ejercicio de dichas
profesiones (Ley 842 de 2003 y Ley
1264 de 2008).

g. A la DIAN, de acuerdo con lo
señalado en los Decreto 2685 de
1999 y 3273 de 2008, le
corresponde la revisión documental
del registro o licencia de
importación, excepto que la
importación de los productos sea
eximida del registro o licencia de
importación por el Gobierno
Nacional; en cuyo caso el control y
vigilancia se ejercerá por parte de la
DIAN en el momento de la solicitud
del levante aduanero de las
mercancías.

podrá imponer las medidas y
sanciones previstas en esta ley, a
los productores, ensambladores,
importadores, constructores y
demás responsables de los
productos e instalaciones objeto
de RETIE, así como a quienes
evalúen su conformidad, violando
el reglamento.

f. Según lo señalado en el artículo
62 de la Ley 1480 de 2011, los
alcaldes ejercerán en sus
respectivas jurisdicciones las
mismas facultades
administrativas de control y
vigilancia que la Superintendencia
de Industria y Comercio. Así
mismo, el artículo 1º del Decreto
3735 de 2009 señala que de
acuerdo con sus competencias
legales, los alcaldes podrán
adelantar las actuaciones
administrativas e imponer las
sanciones señaladas en ese
mismo artículo en el territorio de
su jurisdicción, en caso de
incumplimiento de las
disposiciones relativas a
etiquetado, contenidas en los
reglamentos técnicos, para lo cual
observarán cumplir las
disposiciones aplicables del
Código Contencioso
Administrativo.

https://retie.com.co/retie/


ccconsumidores.org.co@consumidoresccc

f. Los profesionales competentes
que expidan la declaración de
cumplimiento de la instalación por
la Ley 1480 de 2011 en lo
relacionado con la certificación de
la conformidad y las leyes 842 de
2003 y 1264 de 2008 en cuanto al
ejercicio profesional.

Ley 142 de 1994, Resolución
CREG 108 de 1997 y demás
normatividad aplicable.

d. Los productores, importadores,
comercializadores, constructores
de edificaciones o infraestructura
que incorpore instalaciones objeto
del RETIE, por el Decreto 3466 de
1982, Ley 1480 de 2011 y demás
disposiciones legales aplicables.

e. Los laboratorios de pruebas y
ensayos, los organismos de
certificación de personas y
certificación de productos y los
organismos de inspección,
acreditados por lo dispuesto en los
Decretos 2152 de 1992 y 2269 de
1993, Ley 1480 de 2011 y demás
disposiciones legales aplicables
que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

Sin perjuicio de la responsabilidad
civil o penal a que haya lugar, el
incumplimiento de los requisitos
establecidos en el presente
reglamento se sancionará según
lo establecido en la Legislación
Colombiana vigente, así:

37°. RÉGIMEN SANCIONATORIO

a. Las empresas de servicios
públicos por el régimen establecido
en las Leyes 142 y 143 de 1994,
demás normas que adicionen,
modifiquen o sustituyan y demás
disposiciones legales aplicables.

b. Las personas calificadas
responsables del diseño,
construcción, supervisión,
inspección, operación y
mantenimiento de las instalaciones
objeto del RETIE, por las leyes que
reglamentan el ejercicio de las
profesiones relacionadas con la
electrotecnia, por la Ley 1480 en lo
relacionado con la protección al
consumidor y las demás
disposiciones legales aplicables.
Así como las sanciones
disciplinarias establecidas por los
consejos profesionales, por
violaciones al respectivo código de
ética profesional, adoptados por las
Leyes 842 de 2003 y 1264 de 2008
y las demás normas que adicionen,
modifiquen o sustituyan.

c. Los usuarios de conformidad con
lo establecido en el Decreto 1842
de 1992 “Estatuto Nacional de
Usuarios de los Servicios Públicos
Domiciliarios”, →

Información tomada de:

CERTIFICAMOS S.A. “RETIE” Y “RETILAP” (S.F.).
¿Qué es Retie?.
https://retie.com.co/retie/
(CERTIFICAMOS S.A. “RETIE” Y “RETILAP”, S.F.)


